
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2019-00006-00
Demandante: JESÚS ADOLFO ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Demandados: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

DE VILLA DEL ROSARIO

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la
apelación interpuesta por la apoderada del Municipio de Villa del Rosario -
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario- DATRANS,
contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial el nueve (09) de junio de 2023,
notificada a las partes de conformidad con el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011, el
día trece (13) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada del Municipio de Villa del Rosario- Departamento
Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario- Dra. Lesdy Susana Zabala
Ruiz-, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veintiocho (28) de junio de 2023 a las 5:32 p.m.,
presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida el 09 de junio de 2023, que



Recurso de Apelación de Sentencia
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2019-00006

accedió parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado
dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Lesdy Susana Zabala Ruiz en su calidad de apoderada judicial del Municipio
de Villa del Rosario- Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de
Villa del Rosario- DATRANS, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el nueve (09) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

2. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; del memorial de apelación presentado y del
expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2019-00006-00, para el trámite del recurso que
se concede, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2021-00096-00
Demandante: ÁLVARO ENRIQUE LLANOS MOLINA
Demandados: NACIÓN- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la
apelación interpuesta por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida
por este Despacho Judicial el nueve (09) de junio de 2023, notificada a las partes de
conformidad con el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de junio de
2023, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, el apoderado de la parte actora- Dr. Harold Ocampo Camacho-, mediante
escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo Administrativo de
Cúcuta el día veintiséis (26) de junio de 2023 a las 08:35 a.m., presentó recurso de
apelación contra la sentencia proferida el 09 de junio de 2023, que negó las súplicas de
la demanda, el cual se considera presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,
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RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Harold Ocampo Camacho en su calidad de apoderado judicial del
demandante, contra la sentencia de primera instancia proferida por este
Despacho Judicial el nueve (09) de junio de 2023, dentro del presente medio de
control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; del memorial de apelación presentado y del
expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2021-00096-00, para el trámite del recurso que
se concede, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:   54-001-33-33-010-2021-002021-00098-00 
Demandante: Jairo Ernesto Jácome González  
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Medio de control:  Reparación Directa 
 

Teniendo en cuenta que a través de auto de fecha 11 de julio de 2023 se ordenó 

requerir del Batallón de Ingenieros No. 30 con sede en Tibú – Norte de Santander 

copia íntegra, trascrita y legible de la historia clínica de señor Jairo Ernesto 

Jácome González quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1094165886, en la que se incluyan las atenciones recibidas a partir del mes de 

abril del año 2013 y posteriores y de tal solicitud se recibió respuesta el día 03 de 

agosto de los corrientes indicándose que no se encontraron registros. 

 

Ante este panorama de falta de documentación el Despacho considera necesario 

que el requerimiento probatorio debe ser reformado y remitido a la Dirección de 

Sanidad Militar del Ejército Nacional – Sección Medicina Laboral en la ciudad de 

Bogotá, así como, a la parte actora, quienes deberá aportar lo siguiente: 

 

- Se ordena OFICIAR a la DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR DEL 

EJÉRCITO NACIONAL – SECCIÓN MEDICINA LABORAL para que 

aporte al proceso de la referencia y dentro de los 5 días siguientes al recibo 

de la comunicación copia del expediente médico laboral del señor Jairo 

Ernesto Jácome González quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1094165886, en el que se incluya, de ser posible, copia de la historia 

clínica del citado. 

- Se ordena REQUERIR a la PARTE ACTORA para que aporte al proceso 

de la referencia y dentro de los 5 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia copia íntegra y legible de la historia clínica adelantada 

al señor Jairo Ernesto Jácome González quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1094165886, en el que se incluyan las atenciones 

médicas recibidas a partir del mes de abril del año 2013 o indique las 

instituciones prestadoras de servicios de salud en las que dicha información 

pueda ser requerida. 

 

Por secretaría remítanse los oficios correspondientes. 

 

De igual manera, en atención a lo previsto en las Leyes 2080 de 2021 y 2213 de 

2022, el Despacho informa los correos electrónicos de los extremos del proceso, 

así: 

 

Extremo Correo electrónico 

Parte actora javierparrajimenez16@gmail.com  

Ejército Nacional  notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co   
diacacucuta@gmail.com   

mailto:javierparrajimenez16@gmail.com
mailto:notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co
mailto:diacacucuta@gmail.com


Rad. 54-001-33-33-010-2021-00098-00 
Accionante: Jairo Ernesto Jácome González 
Auto ordena prueba para decidir excepciones 

 

2 

diana.blanco@buzonejercito.mil.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00134-00
Demandante: MARTHA ZENAIDA ROZO ROJAS
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por la apoderada judicial de la Nación- Ministerio de
Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los
apoderados de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el seis (06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203
de la Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en
cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Yahany Genes Serpa,
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 9:31 a.m., presentó
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de 2023, que accedió
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parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del
término.

De igual manera, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 4:46
p.m., presentaron recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Yahany Genes Serpa en su calidad de apoderada judicial de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho
Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00134-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:



Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00135-00
Demandante: GERMAN MOLINA GUERRERO
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por la apoderada judicial de la Nación- Ministerio de
Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los
apoderados de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el seis (06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203
de la Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en
cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Yahany Genes Serpa,
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 9:31 a.m., presentó
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de 2023, que accedió
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parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del
término.

De igual manera, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 4:46
p.m., presentaron recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Yahany Genes Serpa en su calidad de apoderada judicial de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho
Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00135-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:



Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00136-00
Demandante: ARNOLDO VILLÁN ÁLVAREZ
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por la apoderada judicial de la Nación- Ministerio de
Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los
apoderados de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el seis (06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203
de la Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en
cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Yahany Genes Serpa,
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 9:30 a.m., presentó
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de 2023, que accedió
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parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del
término.

De igual manera, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 4:46
p.m., presentaron recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Yahany Genes Serpa en su calidad de apoderada judicial de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho
Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00136-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:



Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bba74a9ebaaff2b25e184e21f5ff1f25837b8ea479b8f8320140e6372921d60f

Documento generado en 04/08/2023 03:17:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00137-00
Demandante: CLAUDIA YEZMIN FLÓREZ VILLAMIZAR
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por los apoderados de la parte actora y la apoderada judicial
de la Nación- Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial el seis
(06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203 de la
Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en cuenta
las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 4:46
p.m., presentaron recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de
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2023, que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera
presentado dentro del término.

De igual manera, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Rosanna
Varela Ospino, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado
Décimo Administrativo de Cúcuta el día veintidós (22) de junio de 2023 a la 1:26 p.m.,
presentó recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por,
la Dra. Rosanna Varela Ospino en su calidad de apoderada judicial de la Nación
-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho
Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00137-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00138-00
Demandante: EDDY MAGALY MOLINA AYALA
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por la apoderada judicial de la Nación- Ministerio de
Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los
apoderados de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el seis (06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203
de la Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en
cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Isolina Gentil Mantilla,
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 2:25 p.m., presentó
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de 2023, que accedió
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parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del
término.

De igual manera, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 4:46
p.m., presentaron recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Isolina Gentil Mantilla en su calidad de apoderada judicial de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho
Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00138-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00139-00
Demandante: EDGAR ALFONSO SALAZAR CAMARGO
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por la apoderada judicial de la Nación- Ministerio de
Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los
apoderados de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el seis (06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203
de la Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en
cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Yahany Genes Serpa,
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 9:31 a.m., presentó
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de 2023, que accedió
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parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del
término.

De igual manera, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 4:46
p.m., presentaron recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Yahany Genes Serpa en su calidad de apoderada judicial de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho
Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00139-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00140-00
Demandante: CARMEN LEONOR RONDÓN ESPINOSA
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por la apoderada judicial de la Nación- Ministerio de
Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los
apoderados de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el seis (06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203
de la Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en
cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Diana María Hernández
Barreto, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 3:29 p.m., presentó
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de 2023, que accedió
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parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del
término.

De igual manera, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veintiuno (21) de junio de 2023 a las
4:53 p.m., presentaron recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se
considera presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Diana María Hernández Barreto en su calidad de apoderada judicial de la
Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, contra la sentencia de primera instancia proferida por
este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio
de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00140-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00146-00
Demandante: BEATRIZ FLÓREZ LATORRE
Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN / FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por la apoderada judicial de la Nación- Ministerio de
Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los
apoderados de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el seis (06) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo 203
de la Ley 1437 de 2011, el día siete (7) de junio de 2023, para lo cual se tendrán en
cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, la apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dra. Yahany Genes Serpa,
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 9:31 a.m., presentó
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 06 de junio de 2023, que accedió
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parcialmente a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del
término.

De igual manera, los apoderados de la parte actora- Dres. Yobany López Quintero y
Katherine Ordoñez Cruz, mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del
Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veinte (20) de junio de 2023 a las 4:46
p.m., presentaron recurso de apelación contra la referida sentencia, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Yahany Genes Serpa en su calidad de apoderada judicial de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho
Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
los Dres. Yobany López Quintero y Katherine Ordoñez Cruz, en su calidad de
apoderados de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el seis (06) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2022-00146-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:
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Juez Circuito
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 54001-33-33-010-2016-00470-00
Demandante: MARITZA QUINTERO JAIMES
Demandados: UAE DIAN

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre las
apelaciones interpuestas por los apoderados de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales y de la parte actora, contra la sentencia proferida por este Despacho Judicial
el nueve (09) de junio de 2023, notificada a las partes de conformidad con el artículo
203 de la Ley 1437 de 2011, el día catorce (14) de junio de 2023, para lo cual se tendrán
en cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley
1437 de 2011, señala:

“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos
en la misma instancia: …”

Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021
establece:

“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las
sentencias dictadas en audiencia.

2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.

Ahora bien, el apoderado de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-
Dr. Jorge Eliécer Chona Santander-, mediante escrito remitido al correo electrónico
institucional del Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta el día veintiocho (28) de junio
de 2023 a las 10:30 a.m., presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida
el 09 de junio de 2023, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, el
cual se considera presentado dentro del término.
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De igual manera, la apoderada de la demandante Dra. Maritza Quintero Jaimes-,
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo
Administrativo de Cúcuta el día veintinueve (29) de junio de 2023 a las 4:11 p.m.,
presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida el 09 de junio de 2023, que
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, el cual se considera
presentado dentro del término.

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Lesdy Susana Zabala Ruiz en su calidad de apoderada judicial del Municipio
de Villa del Rosario- Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de
Villa del Rosario- DATRANS, contra la sentencia de primera instancia proferida
por este Despacho Judicial el nueve (09) de junio de 2023, dentro del presente
medio de control, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

2. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Maritza Quintero Jaimes en su calidad de apoderada de la parte actora,
contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho Judicial el
nueve (09) de junio de 2023, dentro del presente medio de control, para ante el
Honorable Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

3. En consecuencia, remítanse al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander
copias digitalizadas de la sentencia; de los memoriales de apelación presentados
y del expediente del medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
radicado No. 54001-33-33-010-2016-00470-00, para el trámite de los recursos
que se conceden, previas anotaciones secretariales de rigor.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS
JUEZ

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito
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